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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES i a B E SETIEMBRE DE 1809. 

I 
V 

S. Leonch y Cornos, Mrs. == Quarenta horas en la. iglesia parroquial 
del Salvador y S. Nicolás. -

r . - - ; • ' - - - - -

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr, de hoy. 
Épocas. 

7 de la m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

14 s. 0. 
23 s. 0. 
2 1 S. 0. 

Barómet. 

26 p. a | l : 
26 p. 2f 1. 
2Óp. 3 1. 

Atmósfera. 

Ou nbrd-ou.yD. 
Nordcu. y D. 
Nordou. y D. 

1 

E/ 4 de ¿a Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 44 m. y se po­
ne á las 6 y 26. 

11 

'ExTRACT© DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA DE E s T A D O . 

En nuestro palacio de Madrid á 5 de setiembre de 1809. 

. D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIOW 
del Estado, RSI de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. ?>Las justicias y tribunales ordinarios conocerán ea 

primera instancia , y en apelación respectivamente , de los asuntes y 
causas de contrabando, de que hasta aqui han conocido las jurisdiccio­
nes privilegiadas y el consejo extinguido de Hacienda. 

ART. 11. Nuestros ministros de Hacienda y de ia Justicia quedan en­
cargados de la execucion del presente decreto.=Firmado=:YO EL REL=s 
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.'? 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios r POR LA CoNSTiTircioif 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
' Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTICULO 1. «Los intendentes en. sus respectivas provincias darán á 
los ex-regulares un documento ó título según el foainulario adjunto, 
para que las justicias de los pueblos donde hayan de fíxar su residencia, 
no se opongan á ello , y se sepa en qué tesorería deben percibir su 
pensión. 

ART. 11. En el caso dé que algunos ex-regalares aleguen justas cau-
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sas pira no trasladarse á los pueblos de su naturaleía, según está dis­
puesto por nuestro real decreto de 18 de agosto próximo pasado , en­
viarán los intendentes al ministerio de Negocios eclesiásticos lor memo­
riales que les presenten, puesto en cada uno su informe y dictamen. 

ART. ni. Pasarán los intendentes al mismo ministerio listas da todos 
los ex-regulares de su provincia, expresando los pueblos en que se les 

, haya permitido establecerse. 
ART. iv. A los ex-regulares que no se hayan encontrado en sus con­

ventos al tiempo de la supresión de estos , no podrán los intendentes 
darles títulos de pensión; pero como la ausencia de algunos podrá ser 
inculpable, dirigirán sus instancias al ministerio de Negocios eclesiás­
ticos, informando de los parages en que hayan residido desde el último 
mes de noviembre, y ocupación que hayan tenido, con todo lo demás 
que sa les ofreciere y pareciere acerca de cada uno. 

ART. v. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda encarga­
do del cumplimiento de este decreto.=Firmado=YO EL REI.rzPor 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Formulario. 

Intendencia de 
D. N. de N . . . . natural d e . . . . antes Fr individuo del instituto 

regular de. . . . está habilitado para cobrar la pensión anual de 200 du­
cados de vellón, duradera mientras no goce otra renta ó sueldo equiva­
lente, á condición de que no ha de usar de las licencias que tenga de 
confesar y predicar sin permiso previo del gobierno; que ha de vestir 
hábito de clérigo secular , fixár su residencia en. . . . y que la adminis­
tración de bienes aacionaíes de la provincia donde debe residir tome ra­
zón de este t í tulo, sin cuyas circunstancias no surtirá efecto. 

Dado en 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE EA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 6 de setiembre de 1809. 

D. JOSEF N A P O L E Ó N POR EA GRACIA DE D I O S Y POR EA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las indias. 
T» Como tenemos declarado que los vasos sagrados „ ornamentos , li­

bros áe coro, y demás efectos propios del culto, que se encuentren en 
los conventos suprimidos, se aplicarán á las parroquias é iglesias po-; 
bres que necesiten de ellos; para que en este punto se proceda baxo re­
glas ñxas^ y que aseguren la buena distribución, nemas decretado y de­
cretamos lo siguiente: 

ARTICULO 1. Los párrocos ó encargados de las iglesias necesitadas 
de ornamentos, vasos sagrados ú otros efectos del culto, formarán sus 
instancias expresando los artículos que hacen falt3, y las entregarán á 
los respectivos diocesanos, quienes á continuación informarán si es ó 
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no cierta la necesidad, ó si hai otras mas urgentes en la diócesis. 

ART. II. Estas instancias informadas por los diocesanos, pasarán al 
intendente de la provincia, quien con su dictamen las dirigirá á nues­
tro ministro de Negocios eclesiásticos. , 

ART. ni. Quando se apliquen efectos dé esta clase á alguna iglesia, 
se comunicará para ello la orden por medio del intendente respectivo 
al administrador de bienes nacionales en cuyo poder existan, y este los 
entregará, recogiendo recibo con que pueda acreditar la data en sus 
cuentas. 

ART. 17. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda encarga­
do del cumplimiento de este decreto.=Firnaado~YO ÉL KSI.=:Pos 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En la calle de la Visitación, núm. 15, quarto baxo , se quitan todo 
género de manchas, desando perfectos los colores, aunque sean las de 
meados de perro ó gato , limón ó naranja, advírtiendo que estas últi­
mas se han de hallar en paños, y que quedan sin ningún olor. También 
se limpian chupas bordadas, dexándolas como nuevas. 

La persona que tenga que dar ropa blanca á hacer, componer 7 plan­
char ó xabonar, avisará en la calle de S. Marcos, nóm. 14, quarto ba­
sco , adviniendo que quedará completamente servida, tanto en los pre­
cios , como en la puntualidad y primor con que se hace. 

En la calle de Fuencarral, casa núm. 11, Bernardino de Rueda pro­
mete una primorosa miscelánea, compuesta de juegos de manos, una 
graciosa pantomima hablada, una pieza de música á 3 veces , conclu­
yendo con las sombras. A las 5 en punto de la tarde. 

•' VENTAS. 

A voluntad dé su dueño y por la escribanía del número de esta villa 
de Madrid que exerció D. Juan López Fando, se vende un retamar de 
10 fanegas de tierra en el término de Leganes y sitio donde llaman el 
Polvorino , tasado en 6600 rs. vn. Para tratar de ajuste se acudirá á la 
citada escribanía. 

D. Pedro Giroud de Villette, due­
ño y director de la real fábrica de 
papeles pintados, adornista de la 
casa y cámara de S. M. , cuya fá­
brica existe en las inmediaciones 
del quartel de guardias de Corps, 
previene al público que sigue cons-

Mr.Giroud de Villette, proprie-
taiíe et directeur de la manufactu­
re royale de papirs peints, decora-
teur des maisons royales de sa Ma-
gesté , demeurant aux envirans du 
quartier des gardes du Corps , á 
Púonnear de prevenir-le publie que 
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sa fabrique á toujours été en acti-
vité sans aucune iaterruption , ou 
on trouvera un assortirnent de 
gout , et en tout genre de paplers 
peints pour salles, cabinet, ¿te. &c. 
Son principal magasin existe tou -
jours daas la rae du Prince, vis-á-
vis de la Visitation, ou on pourra 
s'adresser pour les dits anieles. 

•19 f¡-

laucamente en sus primorosas la­
bores , y se baila surtida como an­
tes con todo género de dichos pa­
peles de última moda y gusto para 
s¿ias, gabinetes &c. &c. Perma­
nece su principal almacén en la ca­
lle de! Príncipe, frente á la de la 
Visitación, donde podrán acudir 
por los dichos artículos. 

En la calle del Arenal, quarto principal encima del tinte , se venden 
varios muebles y otros efectos, que se darán con equidad , como tam­
bién coches y guarniciones. 

En la calle de Santa María, frente á la de Santa Polonia , casa n. 4, 
quarto 2.0 , está de venta una mesa de despacho mui poco usada, con 5 
caxones y sus llaves correspondientesj é igualmente un guardaropa casi 
nuevo , con 4 divisiones para vestidos, y 3 caxones para ropa, con sus 
tornillos para armarlo y desarmarlo; uno y otro se dará con la mayor 
equidad. 

) PERBIDAS. 

Se han extraviado en el camino de Mejorada para Madrid el dia 7 
del corriente mes de setiembre dos vales reales de 150 pesos , Húmeros 
155769 y 168349 , y cinco id. de 300 pesos, números 18372 , 25579, 
35077, 39198 y 45716 , todos de la creación de setiembre de 1808 , y 
propios de D. Félix García Sanios, cura propio de dicha villa de Me­
jorada , en quiea están encabezados. Si alguna persona los hubiese ha­
llado ó supiese su paradero, se servirá entregarlos ó dar razón á su due­
ño en la citada villa , ó en esia corte á D. Vicente de la Llave, notario 
de la vicaría ecíesiástica , que vive en la calle de la Ruda, casa de los 
dos pozos , quarto principal. 

Quién hubiese encontrado un borrico negro, un poco torcido el ra­
bo , y con aparejo redondo, que se perdió el dia 7 del que rige en la ca­
lle de Toledo ó sus inmediaciones hasta la puerta de Atocha, se servi­
rá entregarle en la tahona de la Soledad, donde darán mas señas , y el 
correspondiente hallazgo. 

NODRIZA. -

. María Hernández, de edad de 24 años, viuda, que vive calle de la 
Orden Tercera, núm. 11, quarto principal interior, pretende una cria 
para su casa: tiene personas que abonen su conducta. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executará 
la ópera bufa j en 2 actos, titulada Las bodas de Laureta, intermediada 
con el bolero á tres. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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